


SALTA, 8 DE FEEiREiRO DlE 1984 BOLETIN OFICXAL 

T A R I F A S  
I - PUBLICACoONES 

Texto no mayor de 
200 palabras 

Por cada Excedente 
publieacfón (PM clpZllsbm) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). $a 48,- $a O,& la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $.a m,- % o$& ,, -, 
Avisos Comerciales $a 90,- $GL 040  ,, ,, 
Avisos Administrativos $a 43,- $a 0,40 ,, ., 
Edictos de Mina, Denuncia y Mensura $a 48,- $a 0,40 ,, :, 
Explotación y Cateo $a 40,- $a o,@ ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Públim $a 48,- $a O,40 ,, ,, 
Edictos Judiciales $a 40,- $a 0 , a  ,, ., 
Posesión Ve:ntei%l $a 9%- $a 0 4 0  ,, ,, 
Edictos Sucesorios $a 48,- $a 440 ,, .. 
Remates Inmuebles y Automotores $a 90,- $a (M0 ,, ,, 
Remates Vanos $a 48,- $a 040 ,, ,, 
Balances 
Ocupando más de % de página hasta página $a 100,- 
Ocupando m& de % página y hasta una pagina $a 200,- 

más un adicional de $a 120,- en concepto de prueba. - -  
II - SUSCRIPCIONES III - EJEMPLARES 

Anual $a 400,- Por ejemplar, dentro del mes $a 5,- 
Sernestd $a 300,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

&o $a 7,- 
Trimestral $a 180,- Atrasado, más de un año $a 10, - 

Separata $a 15,- 

Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o vanos gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviabas, como por ejemplo: %, Q, $, %, £, se considerariin coma una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicacibn, debiendo  adjunta^ al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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SUCESORIO 
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N? 51901 - Rosa Italia Pinto Astorga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  347 

REMATE JUDICIAL 

No 519123 - Francisco A. Segovia. Juicio: Expte. No A-45.506/83 .................... 347 

N? 51919 - Héctor Rubén Gtménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  347 

Seecibn C O M E R C I A L  
AVISO C O h I E R W  

........................ No 51921 - Empresa de Construcciones ~Giácomo Fazio S. A. 347 

ASAMBLEA GOMERCEAL. 

...... N* 51906 - Tabaco Salta Cooperativa d e  Ckédito Limitada, para (el Idía 22-2-84 347 

SeeccPiBn G E N E R A L  

A S - A M B L E A S  
............................ N? 519% - Liga Salteña de Fútbol, para el ¿lía 24-2-84 348 

. . . . . . . . . .  N* 51929 - Club d e  Aladeltismo y Aeroactividad Salta, para el  día 2-3-84. 348 
No 51925 - Círculo Social, Cultural y ASAtico Vialidad de Rosario de la Frontera, Salta, 

................................................ para el día 26-2-84 348 
N? 51920 - Mutual de Empleados y Ob~eros de Bodegas y Viñedos Gfol E.E.I!C1., Salta, 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  para el día 17-3-84 349 

REGAUDACION 
.................................................... N? 51.918 - ;D'el día 7-2-84 349 

EDICTO DE MINA 
O.P. No 51924 F. No 19447 

EDICTO DE PETICION DE MENSURA 
El doctor Carlos Alberto Tadeo, Juez de )Mi- 

nas y de Registro Phblico de )Comercio, hace 
saber a los egectos del art. 235 del C. de  mine- 
ría que, Francisco Valdez Villagrán, el 5 de 
abril de 1983, ha presentado la rectificación de 
la petición kle mensura de la mina de cobre y 
{baritina, denominada "Señor del [Milagro 1 y 
2", ubicada en el departamento de Rosario de 
Lerma, de su propiedad, que tramita por expte. 
N* 9148, la cual constará de dos pertenencias 
de 6 Has. cada una, que se ubicarán así: La La- 
bor Legal se relaciona: al cerro Acay, 2600 a la 
casa de Alfonso Arjona, 285* y al  cerro La 
Aguada 3209. Pertenenc-a N? 1: De la L a b r  
Legal 11 m. 235* al mojón 1; 300 m. 325" al 
mojón 2; 200 m. 55* al mojón 3; 300 m. 1459 al 
mojón 4 y 100 m. 2359 a la LL ((labor legal). 
Pertenencia 2: !Do1 mojón 1, 200 m. 559 al tno- 
jón 4; 300 m. 1459 al mojón 5; 200 m. 2359 al 

mojón 6 y 300 m. 3250 al mojón 1. Salta, 3 de 
febrero de 1984. Dra. 'María C. 'Marti de ~Mon- 
taldi, Sec~etaria, Juzgado de (Minas. 
Imp. $a 144.- e) 8; 17 y 28-2-84 

O.P. No 5194?7 P. No 1346 
Provincia de Salta 

MINISTERIO DlE BIENESTAR SOCIAL 
Instituto Provincial db Desamlls 

Urbm y Vlvieda 
Licitación Púbilica N? 1/84 

#Obra: "Construcción 74 viviendas en Rosario 
de la Frontera". 
Precio tope vivienda $a 19.590.130,- 
Precio tope obra complementaria $a 629.331,- 
PrecAo tope infraestructura $a 4.167.790,- 
Precio tope obra comp. infraest. $a 783.605,- 
Plazo único de ejecución: aoce (12) meses 
Sistema de contratación: Ajuste alzado. 












